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Las Islas Malvinas, 
y Sandwich del Sur 

Artículo lo: Modifícase el Artículo Io de la Ley N” 17.3 19, modificado por el 
Artículo Io de la Ley N” 24.145, el que queda redactado de la siguiente manera: 

Pcrtenccen u lus provincius rihereñus Iav yucimientra de hidrocurhur~~,s 
Iíilui&~.v y guseasas que se cncuentrcn .situiulr,s en cl suelo y srrhsuelo del mur territoriul, 

dentro de lus doce (12) millus murinus merlidus desde Ius líneas de husc estuhlecidus por IU 
Ley N” 23.968 o normu que Ir recmplucc- En iguul sentido, pertenecen ul dominio 

originurio de IU Ciurlud Autkmu de IIuenas Aires las yncimient~>,s de hidrncurhuros 
líquidas y gasernr~s que se cncuen tren en su territorio y Ias situuhs en el lecho y el 
~sulk~uelo del Río de Ir Plutu, dentro ilc lus Iíneus que corrcspondun u su,jurisdic&ín. 

L0.v yucimientav de hirlrocurhurr,s Iíquidav y guseossos que se encarten tren 
situurlos en el suelo y subsuelo del mur, mus ulkí de lus (12) millas m.urinus mcdidus desde 

Ius Iínncus de husc cstul~lccidus por Iu Ley N” 23.968 o normu que Iu rccmplucc 
corresponllerrín ul dominio originurio del E.studo Nucionul. ” 

Artículo 2O.-DC conformidad a lo dispuesto en el artículo anterior, sustitúyanse del articulado 
de la Ley N” 17.3 19, los términos: “Poder Ejecutivo Nacional” o “Poder Ejecutivo” por: 
“La autoridad jurisdiccional correq~ondiente”, a excepción de los Artículos 1 OO y ~102; 
“Estado Nacional” o “Estado” por: “Estado titular del dominio originario”; “Intereses 
de la Nación” por: “Intereses del Estado titular del domíaío origiaarío”; “Nación” por: 
“Estado concedente”; “Registro del Estado Nacional” por:“Registro jurisdícciorud 
respectivo”. 

Artículo 3O.- Modifícrnse los artículos 2, 19, 38, 66, 69 inc. e), 97 y 98 de la Ley N” ~17.3 19, 
los que quedan redactados de la siguiente manera: 
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“Art. 2.41~ ucíividurles relutivus u IU rxplotuckín, inrlustriulizucicín., trunsporte y 
comerciulizucicN1 de Ir,s Itiilrocurlndros revisten el ïur&ter de u tilidurl pública con los 
ulcunces prcvi,sto,s en el urtículo 13 del Clídigo de Mincríu y e,sturún u curgo de empresus 
c.stutulc.c_, empre,ws privuilus 0 mixtus, cmtfi,rme u lus di.spckirnre.~ de estu ley. ” 

“‘Artículo I9.-El pwmisvo de exploruci~in uutorizu IU rculizucirín de Iw truhujo.~ 
mencirmuclr,.\ en el urtículo 15 y de trnli~,~ uyurll~~s que IU m+res técnicus ucons~jen y IU 
pwfinwcicín de pozw ~plorutrwir~.~, con lus limituciones estuhle&lus por el Udigo de 
Mineríu cn sus urtícul~~,~ 33 y si~uientcs en cuanto u lr,s lugurcs en que tuks 
Iuhiwc~ SC reiiliccn. 

El permko uutorizu usimismcl u construir y empleur Ius víus de trunsporte y 
comunicirci~in y 11)s eil~ficir~,V 0 instulucicmcs qirc se requierun, tu& ello con urreglo u lo 
evtuhleciilo en el lítulo Illy Ius demús disposiciones que scun uplicuhle.s. ” 

‘Articulo 3X.- El conncc.sionurio de explotu&n que en el cur.w de los truh+,s uutorizudos 
en virtud de estu ley ckscuhrieru sustuncius minerules no ïomprcnclidus en c.ste 
cwdcnumientr~, tendrií el clereclw de c-rctruerlus y upropiiírselus cumplicnrlo en cudu cuso, 
previumentc con Irrs ohligucioncs qrce el Udigo de Mineriu estuhlcce puru el 
rlescu hridor, un te lu uu toriduil mineru que corre.spmulu por ruzmws dcjuri.sdiccicN1. 

Citundu en el Ureu ile unir concesirín de cxplotuïirín tercerc ujeno,s u ella 
ckscu hricrun .sustun cius de primeru 0 squndu cutegoriu, el dc.wr hrirlor porlrri cmpreder 

triihujos minerq siempre que no pe$diquen Ias que reulizu el explotudor. Cuso con trurio, 
y u,firltu de ucuerdo de partes, Iu uutoridud de uplicuciiin, y en fiinci& de lo dispuesto en el 
urtículo 2’; con lu in tervcncirín ncccsuriu de Iu uutorkl mincru jurisdiccirmul, 
determinurú IU explotuciiín u que debe ucordurïve prf¿rcnciu, si no, ficcru pr,sihlc cl truhujo 
simultiíneo de umhirs. Idu re.solucifin rcspectivu no ohstura ul pugo de lus imlemnizuciomes 
que wrrespimclun por purte de quien resulte henc$ciurio, 

Puru las sustuncius de terceru ïutqwríu e.s de uplicucifin el urtído 100 del 
CXligo de Minería 

Cuunrlo el propicturio de unir minu, cuulc,syuicru seu IU cutegoríu de 
las .sustuncius, liullure Itidrocurhurr~,s, sin pwjuiciio de rli,sponer de ILN mismw únicumente 

en IU medidu requeridu por el proce,sn de e.xtruccirin y hen~ficiu de lw minerules, lo 
comu&& u Iu uutoridud de uplicucicín dentro de los quince (IS) ilíus del 
hullu7gq u.fìn de que decidu sobre cl particulur cwtfiwme u Iu prc.wnte ley. ” 

“Art. 66.-l,os permi,virmuri~~.~ y concc.sionurir~.~ instituidos en virtud de lo &puesto en hs 
.scccione,v 2, 3, y 4 del título II de estu ley, LI los ej¿xtc~s del &rcicio de sus utrihucirme,s 
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Lus pcrtinen tes trumitucioncs serún tzsueltus por Ir uutiwidud de uplicucirin, 
clchicndu puhlicur.sc lo re.suelto por unu (1) vez en el Roletín~ Oficiul <le lu Nucirin y en cl de 
Iu 0 Ius ju risdicciime.s compren rlirlus y comunicursr u las uu tiwidurle,s min eras 
jurisdiccirmule~s y u 1~s registros generules de Iu propicrlud, cn cuunto ccwresl~cmdu, a Iris 
í$iictra de su tomu <le ruziin en las rcgisttws respectivos. 

Lu oposicirin del propieturio u IU ocupucicin mismu 0 su ,f¿rh de ucuerdo con 
Ius in~emni?;ucio~tles.f~jurkls, cn ningún cuso scrcí cuusu stdficiente puru suspender 0 impedir 
Ios truhgj~s uutori7d~~s, siempre que el conncesionurir~ ufiunce sriti,Tfirctc)rilimct~ los 
cven tuuks pe+dicir).s. ” 

“Art. 69. -Constituyen obliguciones de permisirmurir~s y cr,ncesir)nrrrir).~, sin pwjuicio de lrs 
e.stuhlcciil<rs en cl título II: 

. . . . e) Adoptur las mcdi&s nccesurius puru cvitur, reducir 0 restuurur 10,s d&,s 
umhientulcs; las que se ocu.sionen u Ius uctividiulcs ugropecituriirs, u Iu pescu y u las 

comun~icucirnws, como usí tumhién u los muntas de uguu que se hulluren cluruntc lus 
r,,,~r~i<:ir,n~.~;.. . >f 

“ Art. 9 7.- Lu uplicucicin de Iu presente ley compete en el ámbito Nucicmul u IU Secreturíu de 
Estudo de Energíu o ul orgunismn que lu Ley de Ministerios dispongu y en cl úmhito clc las 
Provincius y de IU Ciudud Autbnomu de Iluenos Aires u los orguni.smr>.s que las re,spectivos 
gohiernc>.s Ioculc,~ determinen, con lus c-uccpcionencs que ileterminu cl urtículo 9X. ” 

“Art. 9X.-En corrcspondcnciu con cl Artículo 1” de cstu ley, compete ul Poder Qjecutivo 
Nucirmul y, cn lo que corrcspondu, u los Porlere.s ¡$ccutivos de cudu juri.srliccirin, en, fbrmu 
privutivu, Ill de&irin sohrc Irrs siguien tes muterius: 

u. Determinur 1u.s ronus en las cuides interese promover Ius uctividu&s regidas por 
estu ley 

IL Otorgur permisos y concesiimenrs, priwrognr sus pluzos y uutiwizur sus ce.siones. 
c. E,Qipulur soluciones urbitrules y designur úrhitros. 
d. Anulur concursos. 
c Asignur y mnd~ficur lus rireus rcservudus u lrs cmprcsus c.stutulcs. 
,f.’ Ikterminur lus z0nu.s veilu&s ul reconocimicntu ,supe~ficiul. 
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g. Aprohur IU crmstitucirin IIC scxkdudes y otros contrutas celehrurl~~s por lus empresus 
c~stutulc~s con twccros u hs,fines de Iu e.xplotucicin de Ius zimus que estu ley rewrvu II 
sic, f¿twr. 

Ir. Ejur Ius ci,mpensucione.s recomi~cirlus u 10.~ propieturios .supe~ficiurira. 
i. Dcclurur Ir cuducidud 0 nulidud de permiws y cimccsiones. ” 

Articule 4”.-Derógame los artículos 12 y 13 de la Ley N” 17.3 19. 

Artículo So.- A pxtir de IR promulgación de la presente ley y de pleno derecho, las Provincias 
que no lo hubieren hecho con anterioridad asumirán en forma plena el ejercicio de la 
jurisdicción y dominio sobre los yacimientos de hidrocarburos líquidos y gaseosos que se 
encontraren en sus respectivos tektorios y en el lecho y subsuelo del mar tcrritol-ial el que 
fueren rihweñas, quedando transferidos en igual carácter todos los pet-misos dc exploración y 
concesiones de explotación de hidrocarburos, así como cualquier ot,ro tipo de contrato de 
cxploraciún yio explotación dc hidrocarburos oto1ga,do o aprobado por el Estado Nacional, sin 
que ello afecte los derechos adquiridos por sus titulares, 

Las regalías hidrocarburiferas correspondienks a los permisos de exploración y 
concesiones de explotación de hidrocarburos en vigor al momento de entrada cn vigencia de 
la presente, se calcularán conforme lo disponen los respectivos títulos (permisos, concesiones 
o derechos) y se abonarán directamente al Estado al que corresponda cl dominio ol-iginario de 
los yacimientos. 

Artícwlo 6”.-Dentl-o de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la 
promulgación de la prcsentc Icy, el Pode1 Ejecutivo Nacional y las 
Provincias concretarán la transferencia a las jurisdicciones locales de todas aquellas 
concesiones de transporte asociadas R las concesiones de explotación de 
hidrocarburos que se transfieren en virtud de la presente I,ey. 

El Poder Ejecutivo Nacional será autoridad concedente de todas aquellas 
facilidades de transporte dc hidrocarburos que abarquen DOS (2) o más 
Provincias o que tengan como destino directo la exportación. Deberán transferirse a las 
Provincias todas aquellas concesiones de transpotte cuyas trazas comiencen y 
tel-minen dentro de una misma jurisdicción provincial. 

El Poder Ejecutivo Nacional mediante una norma consensuada con los estados 
provinciales reglamenlará la transferencia de las facilidades y las normas de coordinación 
necesarias pal-a permitir el ejercicio armónico de las competencias previstas en el presente 
articulo. 

Artículo 7”.- El Estado Nacional, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las Provincias en su 
carácter dc autoridades concedenies, delerminarán, mediante los instrumentos que resulten 
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necesarios y suticientes en cada jurisdicción, sus respectivas autoridades de aplicación, a las 
que SC asignará IR totalidad dc lo recaudado en concepto de cánones de exploración y 
explotación, aranceles, multas y tasas, a excepción de las que corresponda a la autoridad 
ambiental de cada jurisdicción. 

solventar: 
Dichas sumas serán destinadas en forma exclusiva y excluyente a 

1. El ejercicio de las funciones específicas que concierne a las autoridades dc policía de 
hidl-ocal-buros o control respectivas; 

2. La promoción de actividades exploratorias; 
3. IZa organización, operación y mantenimiento de un banco de datos de gas y petróleo 

provincial o nacional, según se disponga 
4. Obras de infraestructura de transporte dc gas natural que no puedan ser financiadas 

mediante tarifas; y 
5. Estudios, capacitación y fortalecimiento institucional de los organismos de policía o 

control. 

Artículo V.-Declárase de propiedad de las jurisdicciones titulares de tos yacimientos dc 
hidrocarburos líquidos o gaseosos toda la información y docutnentación de soporte sobre los 
mismos actualmente en poder del Estado Nacional el que hará entrega de la misma a aquellas, 
en forma ordenada y completa, dentro de los noventa (90) días contados a partir de la 
promulgación de la presente. 

A mero título enunciativo, se considera comprendida en la transferencia dispuesta en 
el párrafo anterior: 

a) Los legajos, planos, información estadística, datos primarios, 
escrituras y demás documentación correspondientes a cada área sujeta a permisos de 
exploración o concesiones dc explotación en vigencia o que hayan sido revertidas al 
Estado. 

b) Toda documentación técnica, de seguridad y ambiental de las concesiones de 
transporte. 

c) Todo tipo de expedientes en curso de tramitación, cualquiera fuera su naturaleza y 
estado. 

d) El estado de cuenta y conciliación de acreencias por los cánones correspondientes a 
cada árca. 

e) El listado de obligaciones pendientes por palle de los permisionarios y/o 
concesionarios que sean relevantes frente al hecho dc la transferencia. 

1) Las condiciones ambientales correspondientes a cada área yio yacimiento. 
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Artíctrlo 9”.-El Poder Fijecutivo elaborará, un texto ordenado de la Ley N” 173 19 conforme a 
las derogaciones y modificaciones dispuestas precedentemente, dentro de los sesenta (60) días 
de promulgada la presente Ley, 

Artículo 10”.-Invitase a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a 
los términos de la Ley N” 17.3 19 conforme a las moditicaciones que le efectúa esta ley, y a la 
presente. 

Artículo 1 ll’.-Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional 


